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rendición de cuentas sobre el destino de los fondos
acordados.

Art. 39- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ramón Asmar.
Señor presidente:
La Asociación Deportiva y Cultural Lácar es la

única que posee campo de deportes en la localidad;
en la misma se practica fútbol, básquet, tenis, vóleybol,
etcétera; además cuenta con un gimnasio cerrado en
construcción para la práctica dé deportes en invierno.
Posee una escuela de esquí con profesores rentados,
a la cual acuden más de 50 niños dispuestos a aprender
este difícil deporte.

Las instalaciones de este club son utilizadas por
todas las instituciones de San Martín de los Andes,
además de los colegios.

El esfuerzo de sus directivos y el aporte de sus
asociados no alcanza a cubrir las necesidades econó-
micas destinadas a terminar sus instalaciones.
Es deseo de toda comunidad organizada recibir por

parte del gobierno popular el apoyo económico que
permita culminar una obra en que todos han volcado
sus esfuerzos, en la medida de sus posibilidades, y
que es de imperiosa necesidad para la población, en
particular para la práctica de deportes de su juventud.

Ramón Asmar.

Sr. Presidente (Busacca). - En razón de que
el proyecto importa gastos, la Cámara' debe
constituirse en comisión para producir despacho.

Se va a votar. Se requieren dos tercios de
votos.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Busacca). - Queda abierta la
conferencia.

La Cámara constituida en comisión debe adop-
tar un texto de despacho.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar
si se acepta como despacho el texto del ante-
proyecto de dictamen. producido por la Comisión
de Turismo y Deportes.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Busacca). - Queda levantada
la conferencia.

Se va a votar en general el despacho produ-
cido por la Cámara en comisión.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Busacca). - En consideración
en particular el artículo 19.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa.

-Sin observaciones, se vota y aprueba el

artículo 2°.

-El artículo 3° es de forma.

Sr. Presidente (Busacca). - Queda sancionado
el proyecto de ley (1).

Se comunicará al Honorable Senado.

(1) Véase el texto de la sanción en el Apéndice.

191

CIRCULO DE LEGISLADORES

3783

Sr. Presidente (Busacca). - Se va a votar si
se trata sobre tablas el dictamen producido con
motivo del proyecto de ley referente al Círculo
de Legisladores de la Nación. Se requieren dos
tercios de votos.

-Resulta afirmativa.

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Peticiones, Poderes y Regla-
mento --especializada- ha considerado el pro-
yecto de ley presentado por los señores dipu-
tados Calabrese y Miguel, sobre reconocimiento
oficial del Círculo de Legisladores de la Nación
(CILEN.A); y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja la sanción del si-
guiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 19-Créase el Círculo de Legisla-
dores de la Nación Argentina -Círculo de Le-
gisladores- dependiente del Congreso Nacio-
nal, cuyas finalidades serán las siguientes:

a) Agrupar a los ex legisladores y lggisla.
(lores en ejercicio de sus funciones (dipu-
lados, senadores, y diputados constitu-
yentes) en una institución que posibi-
lite y estimule la consolidación perma-
)iente del vínculo entre los que ejercieron
y los que ejerzan la función legislativa,

discriminaciones partidistas;
b) i'ontribuir mediante estudios, asesora-

mientos, conferencias, cursos, cursillos,
publicaciones y demás medios de divul-
jación pertinentes al afianzamiento e
,ncrementación del prestigio de la ins-
1 itución parlamentaria;

c) Velar por el decoro y la respetabilidad
tic los miembros y ex miembros del Po-
der Legislativo conforme lo exige la je-
rarquía y la responsabilidad de la repre-
.,;entación que ejercen y han ejercido,
respectivamente; y

d) itealizar toda otra gestión y actividad
relacionada con el objetivo de esta ley,
tle acuerdo a su reglamentación.

Art. Todos los legisladores y ex legis-
ladores serán, por su carácter de tal, socios del.
Círculo de Legisladores. Revistan el carácter
de socio!: activos los que así lo soliciten y abonen
la cuota corréspondiente. Pod'rán ser socios adhe-
rentes lt s derechohabientes de los segundos que
lo soliciten y abonen la cuota social, todo con-
forme soy determine en el- reglamento de funcio-
namiento. •

cscarlato.dip
191CIRCULO DE LEGISLADORESSr. Presidente (Busacca). - Se va a votar

cscarlato.dip
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Art. 39 - El Círculo de Legisladores tendrá
su sede social en las dependencias del Congreso
Nacional, que a tal efecto le serán facilitadas
por las autoridades respectivas.

Art. 49 - El Círculo de Legisladores será di-
rigido y administrado por su comisión die ectiva,
con las facultades que se determinan en la pre-
sente ley y en la reglamentación que al efecto
se dicte.

Art. 59 - La comisión directiva estarla inte-
grada por un mínimo de nueve (9) miembros
y un máximo de veintiuno (21), elegidos por
el voto directo de los socios activos, y durarán
tres años en sus funciones, pudiendo :;er re-
electos.

Art. 69 - Dicha comisión podrá realizar toda
clase de gestiones ante los poderes del Estado,
instituciones y reparticiones públicas y privadas;
adquirir derechos y contraer obligaciones, en
este último caso con la limitación de que cuando
se trate de adquirir, gravar o vender bienes
muebles o inmuebles por un valor superior a
los doscientos mil pesos ($ 200.000) semi nece-
saria la autorización previa de los pr(,:,identes
de ambas Cámaras del Congreso Nacional.

Art. 79 - En todos los casos la adquisición
de bienes deberá hacerse observando las exi-
gencias de la ley de contabilidad y demir, dispó-
siciones legales pertinentes a esta clase de ope-
raciones..

Art. 89 - El patrimonio del Círculo de Le-
gisladores está constituido por:

a) La cuota social de sus integrantes, que
fijará la comisión directiva;

b) Los fondos que anualmente se fijen en
el presupuesto general de la Nación;

c) Otras contribuciones, subvenciones, do-
naciones, legados, etcétera.

Art. 99-A los fines del cumplimiento de
esta ley, los ex legisladores tendrán libre ac-
ceso a las dependencias del Congreso Nacional
y gozarán de las franquicias que les acuerde
la reglamentación de la misma. Podrán conti-
nuar utilizando el título que corresponde al
cargo legislativo que ejercieron, con !l adita-
mento de las letras (M. C.) que significan Man-
dato Cumplido.

Art. 10. -A los efectos del cumplimiento in-
mediato de la presente, facúltase a la comisión
directiva del Círculo de Legisladores de la Na-
ción Argentina, con sede en la calle Combate
de los Pozos N9 230, piso 39, para que dentro
de los ciento ochenta (180) días de entrar en
vigencia la misma, presente ante las Presiden-
cias de ambas Cámaras del Congreso Nacional,
un anteproyecto de reglamento de funcionamien-
to del Círculo para su aprobación. Mientras
tanto, regirá -en cuanto sea pertinente- el
Reglamento de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

rceunlon s1°

Art. 11. - Los gastos que demande el cum-
plimiento de la presente ley se tomarán de
rentas generales, con imputación a la misma.

Art. 12. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de la comisión, 18& de septiembre de 1974.

Mario Agustín Grau. - Mario Or-
lando Amaolo. - Tomás Roberto

Bustos. - Roque R. Barrionuevo.
Arnoldo Mario Béhéran. - Hum-
berto Carral Tolosa. - José Ar-
mando Catalano. - María Chaquí-
rez de Palacios. - Miguel Angel
Davico. - Eduardo A. R. Massolo.
- Manuel Ernesto Molinari Rome-
ro. - María Teresa Merciadri de
Morini. - Ferdinando Pedrini. -
Héctor Portero. - Juan Rafael. -
José Vázquez Pol.

INFORME

Honorable Cámara:

La creación del Círculo de Legisladores de la
Nación responde a una sentida necesidad prác-
tica. Desde hace varios años, la entidad viene
desarrollando una fecunda labor, no obstante las
precarias condiciones en que debe realizarla.

Su preocupación por la suerte del legislador,
o de sus familiares a falta de aquél, es notoria.
Es el órgano de consulta obligado, al que se re-
curre en la actualidad para resolver los múlti-
ples problemas jurídicos, económicos y sociales
que planteó la condición de ex legislador.

Se interesa por la situación de los hombres
que han llegado a ocupar una banca en el Par-
lamento argentino, cumpliendo funciones de ase-
soramiento que son tan indispensables sobre
todo cuando se desconoce, como en la mayor par-
te de los casos, sus derechos y obligaciones una
vez cumplido el mandato de legislador.

El legislador es, por lo general, un hombre
político. Su militancia, casi siempre de muchos
años, le ha alejado en alguna medida de otras
actividades lucrativas, para consagrarse con to-
da dedicación a una lucha por ideales, que im-
ponen un verdadero sacrificio, difícil de valorar.

Pero abandonado a su propio esfuerzo, se
convierte en una víctima de su vocación política,
haciendo ingrata esta noble y necesaria tarea
que, en la realidad, exige una contribución ma-
yor que la que humanamente se le puede brindar.

De esa manera, la política se convierte en un
privilegio, a la que tienen acceso solamente los
que disponen de recursos para sobrellevar sus
duras exigencias.

Pero como la democracia reclama el concurso
de todos los ciudadanos, cualquiera sea su con-
dición social, el proyecto tiende a superar un
factor discriminatorio, que no se aviene con el
espíritu de nuestras instituciones republicanas.
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Además, el círculo realiza una obra cultural
y de divulgación de la función parlamentaria,
como también de amistoso acercamiento entre
los hombres vinculados al Poder Legislativo,
contribuyendo así, en la medida de sus posibi-
lidades, al cumplimiento de uno de los objetivos,
el de la pacificación nacional, en el que todos
estamos empeñados.

Por lo expuesto, su institucionalización es ne-
cesaria. Gozará así de las garantías propias de
la función que se ha impuesto, y podrá prestar
señalados servicios a quienes deban recurrir a
él para la solución de sus problemas.

Mario Agustín Grau.

Sr. Presidente (Busacca). - En razón de que
el proyecto importa gastos, la Cámara debe
constituirse en comisión para producir des-
pacho.

Se va a votar. Se requieren dos tercios de
votos.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Busacca). -.Queda abierta la
conferencia.

La Cámara constituida en comisión debe adop-
tar un texto de despacho.

Si no se hace uso de la, palabra, se va a votar
si se acepta como despacho el texto del ante-
proyecto de dictamen producido por la Comi-
sión de Peticiones, Poderes y Reglamento.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Busacca). - Queda levantada
la conferencia.

Se va a votar en general el despacho produ-
cido por la Cámara en comisión.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Busacca). - En consideración,
en particular el artículo 19.

Se va a votar.
-Resulta afirmativa.

-Sin observaciones, se votan y aprueban
los artículos 2° a 11.

-El artículo 12 es de forma.

Sr. Presidente (Busacca). - Queda sanciona-
do el proyecto de ley (1).

Se comunicará al Honorable Senado.

192

SUBSIDIO

Sr. Presidente (Busacca).-Se va-a votar si
se trata sobre tablas el dictamen producido en
el proyecto de ley del señor diputado Kelly

(1) Véase el texto de la sanción en el Apéndice.

sobre subsidio a la Comisión Pro Centros Edu-
cativos Complementarios, de Bahía Blanca. Se
requieren dos tercios de votos.

-Resulta afirmativa.

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La ('omisión de Presupuesto y Hacienda ha
considerado el anteproyecto de dictamen de la
Comisión de Obras Públicas -especializada-
sobre el proyecto de ley del señor diputado
Kelly por el que se dispone otorgar un subsidio
de doscientos mil pesos a la Comisión pro Cen-
tros Educativos Complementarios de la ciudad
de Bahia Blanca, provincia de Buenos Aires, con
destino a la terminación de obras; y, por las ra-
zones expuestas en el informe escrito y las que
dará el miembro informante, aconseja su sanción.

Sala (le la comisión, 27 de septiembre de 1974.

Rodolfo Eduardo Desperbasques. -
Victoria Alberto Bellisio. - Manuel
Isauro Molina. - María Enriqueta
Puente de Bonetto. - Rubén Fran-
cisco Rabanal. - Manuel I. Caba-
na. - Joaquín Tula Durán. -
Jorge Nelson Guaico.

Anteproyecto de dictamen

Honorable Cámara:

La Comisión de Obras Públicas --especializa-
da- ha considerado el proyecto de ley del señor
diputado Kelly, sobre el otorgamiento de un
subsidit, de doscientos mil pesos ($ 200.000) a
la Comisión pro Centros Educativos Comple-
mentarios de la ciudad de Bahía Blanca, pro-
vincia de Buenos,Aires, con destino a la termi-
nación de obras; y, por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja su' sanción.

Sala de la comisión, 27 de septiembre de 1974.

Eliberto S. J. Tachella. - Lorenzo
Francisco D'Angelo. - Hipólito
Acuña. - José Amado Saleme. -
Ramón Asmar. - Amelia López de
Gallo. - Mariano Rufino Lorences.
- Roberto Oscar Llorens. - Luis
Angel Casazza.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 19 - Otórgase un subsidio de doscien-
tos mil pesos ($ 200.000) a la Comisión pro Cen-
tros Educativos Complementarios de la calle On-
ce de Abril 67, de la ciudad de Bahía Blanca,
provincia de Buenos Aires, para la terminación
de la obra en construcción del Centro Educativo
Complementario número 1.
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